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CONVENIO DE COLABORAC|óN ENTRE ARAGONESA DE sERvIcIos TETEMÁflcos Y tAs
coRTEs DE ARAGóN PARA FActt¡TAR tA coNExróru n rA RED SARA (stsrEMAs DE
APUCACTONES y REDES PARA ADMTNTSTRACTONES)

EnZaragoza, a 5 de mayo de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. Arturo Aliaga López, en su condición de Presidente delConsejo de Dirección de
Aragonesa de Servicios Telemáticos, en nombre y representación de la entidad pública
Aragonesa de Servicios Telemáticos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley
7/2001, de 31 de mayo de creación de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, y
facultado para este acto por Acuerdo de 26 de marzo de 2015, del Gobierno de Aragón, según
lo previsto en el artículo 29 de la Ley I/2OL1,, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

De otra, D. José Ángel Biel Rivera, en su condición de Presidente de las Cortes de Aragón, en
nombre y representación de esta lnstitución, y de conformidad con elAcuerdo adoptado por la
Mesa de las cortes de Aragón, en sesión celebrada eldía 11 de febrero de 2015.

Reconociéndose las partes recíprocamente capac¡dad y legitimación para otorgar y firmar el
presente Convenio de colaboración y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Que Aragonesa de servicios Telemáticos (AST en adelante), es una Entidad de
Derecho Público delGobierno de Aragón creada por Ley 7/2001, de 3L de mayo, de
creación de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos. Que AST tiene
como objetivos, entre otros, la coordínación de la actuación de la Administración
de la Comunidad Autónoma con la de otras Administraciones públicas y entidades
públicas o privadas, en materia de servicios y sistemas para la información y las
telecomunicaciones, en el ámbito de funciones de la entidad, además de la
promoción e impulso de la oferta y demanda de servicios y sistemas de información
y de telecomunicaciones en el ámbito de Aragón, así como la contribución a la
ejecución de las infraestructuras y la prestación de los servícios que se consideren
necesarios para impulsar el desarrollo económico social del territorio.

Dentro de su ámbito de actuación, AST gestiona un punto neutro institucional
a través del cual es posible la conexión a la Red SARA (sistemas de
Aplicaciones y Redes para las Administraciones). Esta Red es un conjunto de
infraestructuras de comunicaciones y servicios básicos que conecta las redes
de las Administraciones Públicas Españolas e lnstituciones Europeas
facilitando el intercambio de información y el acceso a los servicios.
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La Cortes de Aragón, para el mejor desarrollo de las funciones que legalmente tiene
encomendadas, considera preciso disponer de una conexión a la "Red SARAU,

a cuyo fin, estudiadas las distintas opciones posibles, entiende la más

adecuada y proporcionada en términos de coste y servicio, acceder a ella a

través del punto neutro institucional gestionado por AST y que permitiría a

esta lnst¡tución, acceder a dicha Red y, con ello, la interconexión con otras
lnstituciones y Administraciones Públicas.

En virtud de lo expuesto, las partes consideran conveniente formalizar un Convenio de

colaboración con arreglo a las siguientes

CTAUSULAS

Primera.- Obieto

Es objeto del presente Convenio dar acceso a las Cortes de Aragón al Punto Neutro
lnstítucional (Aragonix), gestionado por Aragonesa de Servicios Telemátícos, (AST), para
permitirle con ello acceder a la Red SARA (Sistemas de Aplicaciones y Redes para las

Administraciones) y permitir su interconexión con otras lnstituciones y Administraciones
Públicas.

Segunda.- Obligaciones de las partes

AST pondrá a disposición de las Cortes de Aragón, para su uso mientras se esté
prestando el servicio objeto de este Convenio, los equipos que se relacionan en el Anexo
l.

AST prestará el asesoramiento técnico necesario para la prestación de los servicios descritos
anteriormente.

La Cortes de Aragón se compromete a adoptar las medidas necesarias para la

conservación de los equipos, que incluirá entre otras, la contratación del manten¡m¡ento
preventivo y correctivo así como el aseguramiento de los bienes que estén instalados en

sus dependencias.

AST configurará todo el equipamiento que se utilizará para el establecimiento de la conexión
entre las redes de ambas instituciones, y gue se detalla en elAnexo l.

Serán por cuenta de las Cortes de Aragón cualquier gasto derivado de la prestación de
los servicios objeto del presente Convenio tales como equipamiento adicional,
licencias, circuitos de interconexión entre las Cortes de Aragón- Diputación General de
Aragón y otros análogos.
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Tercera.- Vigencia

La vigencia de este Convenio será de dos años a contar desde la fecha de su firma y se
entenderá renovado automáticamente si ninguna de las partes manifiesta su deseo
expreso de modificarlo o cancelarlo, con una antelación mínima de un mes, antes de
su vencimiento.

Cuarta.- Causas de extinción.

Ambas partes se reconocen y reservan la facultad de resolverlo notificándolo a la otra parte
con una antelación de un mes.

Este Convenio podrá ser resuelto, previa comunicación con una antelación mínima de un mes,
por las siguientes causas:

a) lncumplimiento de los compromisos recogidos en el Convenio

b) Mutuo acuerdo de las partes

Quinta.- Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siendo de los previstos en el
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se halla
excluido del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/201-L, de 14 de noviembre.

Las partes, con renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder se someten a la
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad deZaragoza.

Y para que conste, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el
encabezam¡ento.

El Presidente del Consejo de

Dirección de AST.

ElPresidente la Cortes de Aragón
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AN EXO ¡

EqurpAMrENTo euE Asr poNE A Drsposrcróru oe rA coRTEs oe enneóN pARA LA
pRrsrnc¡ón¡ DEt sERvrcro.

Sede de las Cortes de Aragón:

I l Switch Cisco 2960 para WAN

¡ SFPIX

¡ 1 Latiguillos SC/APC-LC monomodo.

Sede delGobierno de Aragón:

I Provisión de puerto Gibabit de conexión en equipamiento MPLS (incluyendo
SFP) de Pignatelli y configuración de Red.
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